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5.3. CERTIFICADO SOBRE NORMATIVA TÉCNICA 
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Dn.  Javier Andres Leira Otero,  Arquitecto, como redactor del Proyecto Básico y de Ejecución 

“Instalación de hierba artificial y urbanización de la parcela en el campo de fútbol municipal de 

Rodeiro”, Pontevedra.  

  

CERTIFICA:  

Que para  la  redacción del Proyecto Básico y de Ejecución de “Instalación de hierba artificial y 

urbanización de la parcela en el campo de fútbol municipal de Rodeiro”, Pontevedra , del cual es 

redactor, se ha tenido  en  cuenta  la  normativa  técnica  que  le  es  de  aplicación,  reuniendo  

todos  los requisitos  exigidos  por  el Real Decreto Legislativo  3/2011 de 14 de noviembre y su 

Reglamento  (Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre).  Y  para  que  conste  a  los  efectos  

oportunos,  según  se  especifica  en  el R.D.L.  3/2011 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, expido el presente en Rodeiro, octubre de 

2013. 

   

 

 

      

Rodeiro, octubre 2013 

     Fdo: Javier Andres Leira Otero | ARQUITECTO  

 

      

 

  

 

 

 

 

      

 

 

 

      


